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Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REIVINDICATORIO. No. 1100131100032021-0670 
 

 Previo a decidir sobre las notificaciones allegadas, deberá 

aportarse las notificaciones de que tratan el art. 291 del C. G. del P. 

debidamente cotejadas y con la certificación expedida por la 

empresa postal.  

 

 Secretaría contabilice el termino de que trata el art. 317 del C. 

G. del P.  

 
NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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